
CORRECCIÓN  DE  ERRORES  DE  LA  RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  PROVINCIAL  DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN MÁLAGA , POR LA QUE SE DESIGNAN LOS MIEMBROS 
DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO ORDINARIO, DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE UTILLAJE DE 
COCINA, MATERIAL DESECHABLE, SERVICIO DE MESA Y ELECTRODOMÉSTICOS PARA EL 
ALUMNADO Y PERSONAL DOCENTE DE LAS ESCUELAS DE HOSTELERÍA DEPENDIENTES 
DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN MALÁGA.

ANTECEDENTES DE HECHO

I. Con fecha 30 de abril de 2025, se dictó Resolución de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Málaga, por la que se designan los miembros de la mesa de contratación 
para  la  adjudicación,  mediante  procedimiento  abierto  simplificado  ordinario,  del  contrato  de 
“SUMINISTRO DE UTILLAJE DE COCINA, MATERIAL DESECHABLE, SERVICIO DE MESA Y 
ELECTRODOMÉSTICOS PARA EL ALUMNADO Y PERSONAL DOCENTE DE LAS ESCUELAS 
DE  HOSTELERÍA  DEPENDIENTES  DE  LA  DIRECCIÓN  PROVINCIAL  DEL  SERVICIO 
ANDALUZ DE EMPLEO EN MÁLAGA”  (Expte.  CONTR_2025_139777) en  virtud  del  artículo 
326.4 de la Ley de Contratos del Sector Público.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El  artículo 5 del  Decreto 39/2011,  de 28 de febrero por el  que se establece la 
organización administrativa para la gestión de la contratación de la Administración de la Junta de 
Andalucía  y  sus  entidades  instrumentales  y  se  regula  el  régimen de  los  bienes  y  servicios 
homologados, establece en su apartado 2:

“Las Mesas de contratación tendrán la siguiente composición:

a) La Presidencia, que será desempeñada por una persona designada por el órgano de 
contratación, con rango al menos de Jefatura de Servicio.

En las agencias y  demás entidades que tengan la  consideración de Administración 
Pública, la Presidencia corresponderá a una persona de nivel o funciones equivalentes.”

En virtud de lo anteriormente expuesto,

RESUELVO

Efectuar la siguiente corrección en la Resolución de fecha 30 de abril de 2025,  por la que se 
designan los miembros de la mesa de contratación para la adjudicación, mediante procedimiento 
abierto  simplificado  ordinario,  del  contrato  de  “SUMINISTRO  DE  UTILLAJE  DE  COCINA, 
MATERIAL  DESECHABLE,  SERVICIO  DE  MESA  Y  ELECTRODOMÉSTICOS  PARA  EL 
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ALUMNADO Y PERSONAL DOCENTE DE LAS ESCUELAS DE HOSTELERÍA DEPENDIENTES 
DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN MÁLAGA” (Expte. 
CONTR_2025_139777):

DONDE DICE: 

PRESIDENTE/A:

El/la Coordinador/a Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga. En caso de vacante, 
ausencia, enfermedad o causa justificada, será sustituido/a por la persona titular de la Jefatura 
de Servicio de Intermediación e Inserción Laboral.

DEBE DECIR: 

PRESIDENTE/A:

El/la Coordinador/a Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga. En caso de vacante, 
ausencia, enfermedad o causa justificada, será sustituido/a por la persona titular de la Jefatura 
de  Servicio  de  Intermediación  e  Inserción  Laboral  o  por  una  persona  de  nivel  o  funciones 
equivalentes.

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 
LA DIRECTORA PROVINCIAL

P.D. Resolución de 6 de julio de 2023
(BOJA de 17 de julio de 2023)
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